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i n s t i t u t o  A t l é t i c o  C e n t r a l  C ó r d o b a

El  presente  Protocolo  t iene por  objeto  preveni r ,  abordar  y  er radicar  las
s i tuaciones de v io lencia  y  d iscr iminación por  razones de género ,  
or ientación sexual  e  ident idad de género que ocurran en e l  ámbito  del
Club Inst i tuto  At lét ico Centra l  Córdoba.  Se enmarca en la  necesidad de
generar  una herramienta  que establezca pr inc ip ios ,  pautas y  mecanismos
inst i tuc ionales  de acción ,  prevención , intervención y  protección ante
estas s i tuaciones ,  propic iando e l  desarro l lo  de re lac iones de respeto e
igualdad entre  las  personas que lo  t ransi tan y  generando un ámbito
inst i tuc ional  l ibre  de todo t ipo de v io lencias.
La desigualdad,  la  d iscr iminación y  las  v io lencias  por  razones de género
atrav iesan a  toda la  sociedad y  las  inst i tuc iones deport ivas no quedan
ajenas a  e l lo .  Para  su er radicación ,  es  necesar io  contar  con e l
compromiso de todos los  actores inst i tuc ionales  que entran en
inter re lac ión en la  v ida socia l .  Este  protocolo  se  presenta  como una
herramienta  necesar ia  para  for ta lecer  medidas prevent ivas y  para  dar
respuestas inst i tuc ionales  a  las  s i tuaciones de v io lencia  que sean
detectadas en e l  seno del  C lub.  Permit i rá  accionar  en casos concretos y
a l  mismo t iempo,  promover  la  ref lex ión y  deconstrucción de práct icas
discr iminator ias ,  la  v is ib i l ización de las  v io lencias  natura l izadas ,  y  la
construcción de v ínculos socia les  basados en e l  respeto y  la  igualdad,
t ransformando nuestra  inst i tuc ión y  con e l lo  a  la  sociedad.
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FUNDAMENTOSCAPITULO I-



i n s t i t u t o  A t l é t i c o  C e n t r a l  C ó r d o b a

La normat iva  internacional  y  nacional  es  concluyente  en la  protección
contra  la  v io lencia  y  d iscr iminación por  razones de género ,  involucrando
no sólo  a l  Estado s ino a  todos los  actores socia les  y  comunitar ios.La
vio lencia  basada en e l  género const i tuye una de las  vu lneraciones de los
Derechos Humanos Universales  más graves de nuestra  sociedad,  en  este
sent ido ,  este  Protocolo  encuentra  fundamento en lo  establec ido en e l
marco jur íd ico a  n ive l  in terno e  internacional .
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MARCO NORMATIVO

NORMATIVA INTERNACIONAL

En nuestro  país ,  las  conductas v io lentas hacia  las  mujeres  t ienen
protección internacional  con compromiso de los  Estados con rango
const i tuc ional ,  con normat ivas ta les  como:

■  Declaración Universal  de  Derechos Humanos.  Naciones Unidas.  10 de
Dic iembre de 1948

■  Convención sobre  la  E l iminación de todas las  Formas de
Discr iminación contra  la  Mujer  CEDAW,  por  sus s ig las  en inglés-  aprobada
por  resolución de la  Asamblea Genera l  de  las  Naciones Unidas e l  18 de
dic iembre de 1979 (Adhesión Argent ina 1980)

■  Convención Interamer icana para  preveni r ,  sancionar  y  er radicar  la
Vio lencia  contra  La Mujer  -Belém do Pará-  1994

■  Protocolo  Adic ional  a  la  Convención Amer icana sobre  Derechos
Humanos en mater ia  de Derechos Económicos ,  Socia les  y  Cul tura les
"Protocolo  de San Salvador" -Noviembre de 1988

CAPITULO I-
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MARCO NORMATIVO

■Pacto Internacional  de  Derechos Económicos ,  Socia les  y  Cul tura les  y
del  Pacto Internacional  de  Derechos Civ i les  y  Pol í t icos -adoptados por  la
Asamblea Genera l  de  las  Naciones Unidas e l  16 de d ic iembre de 1966
(Adhesión Argent ina 1986)

■  C111 Convenio  de la  Organización Internacional  de l  Trabajo  sobre  la
discr iminación ,  Conferencia  Internacional  de l  Trabajo ,  organismos
especia l izados de las  Naciones Unidas ,  C190 Convenio  de la  OIT sobre  la
e l iminación de la  v io lencia  y  e l  acoso en e l  mundo del  t rabajo  (Adhesión
Argent ina 1968)

■  Pr inc ip ios  sobre  la  apl icación de la  leg is lac ión internacional  de
derechos humanos en re lac ión con la  or ientación sexual  y  la  ident idad de
género "Yogyakarta"  -  9  de  Noviembre de 2006

■  Resolución OEA 2807 sobre  Derechos Humanos,  Or ientación Sexual  e
Ident idad de Género -  Junio  de 2008

■  Convención Amer icana sobre  Derechos Humanos San José de Costa
Rica -Noviembre de 1969

CAPITULO I-
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MARCO NORMATIVOCAPITULO I-

NORMATIVA NACIONAL

Argent ina ha avanzado de manera s igni f icat iva  en mater ia  leg is lat iva  en
las  ú l t imas décadas a l  incorporar  no sólo  los  parámetros de las
convenciones internacionales  s ino además,  la  sanción de leg is lac ión
pert inente  y  de  avanzada en la  mater ia ,  ent re  e l los  se  encuentran:

■  Ley  24.012 -  Cupo Femenino.  1991

■  Ley  25.087 -  Del i tos  Contra  La Integr idad Sexual .  1999

■  Ley  25.273 -  Creación De Un S istema De Inasistencias  Just i f icadas Por
Razones De Grav idez.  2000

■  Ley  25.584 -  Prohib ic ión En Establec imientos De Educación Públ ica  De
Acciones que Impidan E l  In ic io  O Cont inuidad Del  C ic lo  Escolar  A
Alumnas Embarazadas.  2002

■  Ley  25.673 -  Programa Nacional  de  Salud Sexual  y  Procreación
Responsable.  2002

■  Ley  25.929 -  de  Parto  Humanizado.  2004

■  Ley  26.150 -  Programa Nacional  de  Educación Sexual  Integra l .  2006

■  Ley  26.522 -  Ley  de Serv ic ios  de comunicación audiov isual .  2009

■  Ley  26.485 -  Ley  de Protección Integra l  para  preveni r ,  sancionar  y
er radicar  la  v io lencia  contra  las  mujeres  en los  ámbitos en que se
desarro l len  sus re lac iones interpersonales.  2009

■  Ley  26.618 -  Matr imonio  Igual i tar io .  2010

■  Ley  26.743 -  Ley  De Ident idad De Género.  2012
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MARCO NORMATIVOCAPITULO I-

■  Ley  26.844 -  Régimen Especia l  De Contrato  De Trabajo  Para  E l
Personal  De Casas Part icu lares.2013

 ■  Ley  27.234 -  Educar  en Igualdad:  Prevención y  Er radicación de la
Vio lencia  de Género en e l  ámbito  educat ivo.  2015

■  Ley  27.412-  Ley  de par idad de género en ámbitos de representación
pol í t ica.  2017

■  Ley  27.452 “Ley  Br isa”  -  Régimen de Reparación Económica para  las
niñas ,  n iños y  adolescentes h i jos  de v íct imas de femic id io.  2018

■  Ley  27.499 “Ley  Micaela”  -  Capaci tac ión Obl igator ia  en Género para
todas las  Personas que Integran los  Tres Poderes del  Estado y  su  Decreto
Reglamentar io  38/2019.  2019 

■  Ley  27.501 Modif icación a  la  Ley  de Protección Integra l  para  Preveni r
Sancionar  y  Er radicar  la  V io lencia  contra  las  Mujeres.  Incorporación
como Modal idad de Vio lencia  a  la  Mujer  a l  Acoso Cal le jero.  2019

■  Ley  27.533 Modif icación a  la  Ley  de Protección Integra l  para  Preveni r ,
Sancionar  y  Er radicar  la  V io lencia  contra  las  Mujeres.  A  f in  de  v is ib i l izar ,
preveni r  y  er radicar  la  v io lencia  pol í t ica  contra  las  mujeres.  2019

■  Decreto  Nacional  254/98 |  P lan Para  La Igualdad De Oportunidades
Entre  Varones Y  Mujeres  En E l  Mundo Laboral .  1998

■  Decreto  936/2011 |  Protección Integra l  A  Las Mujeres.  2011
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MARCO NORMATIVOCAPITULO I-

NORMATIVA PROVINCIAL

■  Reglamentación de la  Ley  N°  9344 -  ADHESIÓN L.No 26.130 -
Intervenciones qui rúrg icas de contracepción -  Apl icación en e l  ámbito  de
la  Salud Públ ica  de la  Prov inc ia  de Córdoba.

■  Ley  9.099 Adhesión a  la  Ley  Nacional  25.673 Ley  Prov inc ia l  de  Salud
Sexual  y  Procreación Responsable

■  Ley  9.283 de Vio lencia  Fami l iar  y  su  modif icator ia  Ley  10.400 de
vio lencia  fami l iar

■  Ley  9.944 de Promoción y  protección integra l  de  los  derechos de las
niñas ,  n iños y  adolescentes en la  Prov inc ia  de Córdoba.

■  Ley  10.060 de Lucha contra  la  t rata  de personas y  de  contención y
recuperación de v íct imas de la  explotación sexual

■  Ley  10.318 de L icencia  por  v io lencia  fami l iar ,  de  género o  contra  la
mujer

■  Ley  10.352 Adhesión a  la  Ley  Nacional  26.485 “Protección integra l  de
v io lencia  contra  las  mujeres ,  en  los  ámbitos que desarro l len  sus
re lac iones interpersonales”

■  Ley  10.401 Protección procesal  y  jur isd icc ional  a  la  v io lencia  contra  la
mujer .

■  Ley  10.402 Creación de Juzgados de Niñez ,  Adolescencia ,  V io lencia
Fami l iar  y  de  Género.

■  Ley  10.628 Adhesión prov inc ia l  a  la  Ley  Nacional  No 27499.  Ley
Micaela  de Capaci tac ión Obl igator ia  en Género para  todas las  Personas
que integran los  Tres Poderes del  Estado
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MARCO NORMATIVOCAPITULO I-

El  enfoque del  presente  protocolo  es  garant ista ,  ant i -  puni t iv ista ,  esto
quiere  deci r ,  que e l  protocolo  no será  un s ími l  “código penal”  que
establezca de antemano posib les  sanciones a  determinadas conductas ,
s ino que posib i l i tará  e l  ámbito  que evalúe los  casos en su contexto  y
pueda establecer  modos de resolución de los  mismos e  inc luso
establecer  sanciones a  part i r  de l  anál is is  de  las  s i tuaciones concretas.
También promoverá  e l  cauce judic ia l  en  casos de gravedad
que excedan a  la  propia  organización ,  ya  que de n ingún modo será  un
supletor io  de la  Just ic ia .
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DISPOSICIONES GENERALESCAPITULO I I -

Art .1:  OBJETIVO

Este  protocolo  t iene como f ina l idad:

-  Garant izar  en  e l  ámbito  inst i tuc ional  de l  C lub Inst i tuto  At lét ico Centra l
Córdoba un ambiente  l ibre  de d iscr iminación y  v io lencia  por  razones de
ident idad sexual  y/o  de géneros ,  promoviendo condic iones de equidad.

-  Propic iar  la  t ransversal idad de la  perspect iva  de género en las  pol í t icas
y  práct icas inst i tuc ionales.

-  Preveni r  toda s i tuación que impl ique v io lencia  y  d iscr iminación por
razones de género.

-  Establecer  pautas ,  pr inc ip ios ,  d inámicas y  procedimientos
inst i tuc ionales  para  interveni r  en  s i tuaciones de d iscr iminación y
v io lencia  por  razones de géneros en todo e l  ámbito  del  C lub.

-  Fomentar  y  favorecer  acciones que e l iminen las  v io lencias ,  e l  acoso
sexual  y  la  d iscr iminación por  razones de género u  or ientación sexual .

-  Generar  ámbitos de conf ianza y  segur idad para  que las  personas
afectadas puedan exponer  su  s i tuación ,  a  f in  de  hacer la  cesar  de
inmediato  y  establecer ,  en  su caso y   a  t ravés de los  procedimientos
vigentes ,  las  responsabi l idades y  sanciones correspondientes.

-  Poner  a  d isposic ión de las  personas afectadas e l  asesoramiento y  la
asistencia  necesar ios  a  f in  de  act ivar  los  mecanismos de protección
prev istos en la  normat iva  v igente  en la  mater ia .
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DISPOSICIONES GENERALESCAPITULO I I -

Art .2:  ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este  protocolo  será  de apl icación cuando las  conductas de v io lencia  y/o
discr iminación ocurran en cualquiera  de los  espacios o  medios descr i tos
a cont inuación:

a)  Cualquiera  de los  emplazamientos f ís icos centra les  del  C lub ,  en  sus
dependencias  o  anexos.

b)  En e l  marco de act iv idades organizadas o  superv isadas por  la
inst i tuc ión.

c)  Fuera  del  espacio  f ís ico del  C lub ,  sus dependencias ,  anexos ,  o  a  t ravés
de medios te lefónicos ,  v i r tua les  o  de ot ro  t ipo ,  que estén
contextual izadas en e l  marco de las  act iv idades inst i tuc ionales ,  socia les
y/o deport ivas.

E l  presente  protocolo  es  complementar io  y  no reemplaza n i  l imi ta  la
apl icación de las  normat ivas especí f icas v igentes en la  mater ia .

Art.3:  ÓRGANO DE APLICACIÓN

Créase un Área de Género dependiente  de Presidencia  que tendrá  las
siguientes funciones:  recepción de consul tas  o  denuncias ,  observación y
seguimiento de las  intervenciones ,  gest ión de medidas necesar ias  para  la
prosecución de los  f ines del  procedimiento y  de  promoción de la
concienciación y  sensib i l ización de la  problemát ica  en e l  C lub Inst i tuto
At lét ico Centra l  Córdoba.
Además,  dentro  de las  funciones e l  órgano tendrá  que or ientar  y  contener
a  las  personas que se  s ientan host igadas ,  acosadas ,  abusadas o
discr iminadas.
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DISPOSICIONES GENERALESCAPITULO I I -

Art .  4:  SUJETOS.

Este  procedimiento involucra  a  las  conductas real izadas o  padecidas por
las  personas que se  desempeñen en la  inst i tuc ión como di r igentes y
demás autor idades ,  empleados/as ,  deport istas ,  profesores/as
colaboradores/as o  personal  cualquiera  sea su v inculación labora l ;
asociados/as y  toda aquel la  persona que preste  serv ic ios ,  se  encuentre
re lac ionada a l  c lub o  part ic ipe  en sus act iv idades ,  sea en forma
permanente ,  temporal  o  en carácter  de  v is i tante.



i n s t i t u t o  A t l é t i c o  C e n t r a l  C ó r d o b a
J U J U Y  2 6 0 2 - 5 0 0 1 - C Ó R D O B A    |  W W W . I N S T I T U T O A C C . C O M . A R  |    T E L . ( 3 5 1 ) 4 7 4 0 5 6 3

 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN E INTERVENCIÓNCAPITULO I I I -

No re -v ict imización:  Se  ev i tará  la  re i teración innecesar ia  del  re lato  de
los hechos,  como así  también ,  la  exposic ión públ ica  de la  persona que
denuncia  o  datos que permitan ident i f icar la .

Respeto y  pr ivacidad:  La  persona que efectúe una consul ta  o  presente
una denuncia  será  t ratada con respeto ,  debiendo ser  escuchada en su
exposic ión s in  menoscabo de su d ignidad y  s in  int romis ión en aspectos
que resul ten i r re levantes para  e l  conocimiento de los  hechos.

Trato  d igno y  humanizado:  En e l  marco de la  intervención deberá
considerarse e l  estado emocional  de  la  persona,  e l  respeto a  su
int imidad,  sus t iempos y  s i lencios.  Habi l i tar  la  palabra ,  escuchar
atenta  y  asert ivamente ,  informar  de manera c lara  y  senci l la  con un
lenguaje  acorde a l  contexto  sociocul tura l ,  para  br indar  conf ianza ,
segur idad y  contención.                              

Ce ler idad del  procedimiento:  Como parte  de un t ratamiento efect ivo  del
abordaje  de la  s i tuación ,  e l  procedimiento no debe d i latarse en e l
t iempo.

Conf idencia l idad:  Se garant izará  en todo momento la  conf idencia l idad
de las  s i tuaciones descr iptas  por  las  personas involucradas ,  la  cual
solo  podrá  quebrantarse por  requer imiento de autor idades judic ia les.

Art  5:  PRINCIPIOS RECTORES.
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PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN E INTERVENCIÓNCAPITULO I I I -

Art .  6:  SITUACIONES

Este  Protocolo  abarca y  contempla  s i tuaciones de d iscr iminación ,  mal t rato
y  v io lencia  basada en e l  sexo ,  e l  género ,  la  or ientación sexual ,  la  ident idad
de género ,  la  expresión de género o  v io lencia  por  razones de ident idad
sexual  que excluyan ,  rest r in jan ,  l imi ten ,  degraden,  ofendan o  anulen e l
reconocimiento ,  goce o  e jerc ic io  de los  derechos de las  personas.  Tales
si tuaciones pueden l levarse a  cabo por  cualquier  medio  comis ivo ,
inc luyendo la  omis ión ,  y  pueden d i r ig i rse  a  una persona en part icu lar  o
refer i rse  de manera genera l  a  un grupo generando un ambiente  de
int imidación ,  humi l lac ión u  host i l idad.  

Las s i tuaciones comprenden:

a.  Hechos de v io lencia  sexual  descr iptos bajo  la  rúbr ica  “Del i tos  contra  la
Integr idad Sexual”  en  e l  Capí tu lo  I I ,  T í tu lo  I I I  de l  Código Penal  Argent ino y
otras  leyes v igentes.

b.  Hechos de la  Ley  Nacional  N°  26.485 “Ley  de Protección Integra l  para
preveni r ,sancionar  y  er radicar  la  v io lencia  contra  las  mujeres  en los
ámbitos en que desarro l len  sus re lac iones interpersonales” .

c .  Hechos con connotación sexista :  toda conducta ,  acción ,  todo
comentar io  cuyo contenido d iscr imine ,  exc luya ,  subordine ,  subvalore  o
estereot ipe  a  las  personas en razón de su género ,  or ientación sexual ,
ident idad de género ,  que provoque daño,  sufr imiento ,  miedo,  afecte  la
v ida ,  la  l iber tad ,  la  d ignidad,  integr idad psicológica o  la
segur idad personal .
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d)  De acuerdo a l  ar t ícu lo  5º  de la  Ley  26.485:  quedan especia lmente
comprendidos en la  def in ic ión de v io lencia  del  inc iso precedente ,  los
siguientes t ipos de v io lencia  contra  la  mujer :

    1 . -  F ís ica:  La  que se  emplea contra  los  cuerpos feminizados
produciendo dolor ,  daño o  r iesgo de produci r lo  y  cualquier  ot ra  forma de
malt rato  o  agresión que afecte  la  integr idad f ís ica  de esos cuerpos.

    2. -  Ps icológica:  La  que causa daño emocional  y  d isminución de la
autoest ima o  per judica y  per turba e l  p leno desarro l lo  personal  o  que busca
degradar  o  contro lar  sus acciones ,  comportamientos ,  creencias  y
decis iones ,mediante  amenaza,  acoso,  host igamiento , rest r icc ión ,
humi l lac ión ,  deshonra ,  descrédi to ,  manipulación o  a is lamiento.

    3. -  Sexual :  Cualquier  acción que impl ique la  vu lneración en todas sus
formas,  con o  s in  acceso geni ta l ,  de l  derecho de la  mujer  de  decid i r
voluntar iamente  acerca de su v ida sexual  o  reproduct iva  a  t ravés de
amenazas ,  coerc ión ,  uso de la  fuerza o  int imidación ,  inc luyendo la
v io lac ión dentro  del  matr imonio  o  de ot ras  re lac iones v inculares  o  de
parentesco,  ex ista  o  no convivencia ,  as í  como la  prost i tuc ión forzada,
explotación ,  esclav i tud ,  acoso,  abuso sexual  y  t rata  de mujeres.

   4. -  Económica y  patr imonia l :  La  que se  d i r ige  a  ocasionar  un menoscabo
en los  recursos económicos o  patr imonia les  de la  mujer ,  a  t ravés de la
perturbación de la  posesión ,  tenencia  o  propiedad de sus b ienes ,  pérd ida ,
sustracción ,  destrucción ,  retención o  d ist racción indebida de objetos ,
inst rumentos de t rabajo ,  documentos personales ,  b ienes ,  va lores  y
derechos patr imonia les.

   5. -  S imból ica :  La  que a  t ravés de patrones estereot ipados,  mensajes ,
va lores ,  íconos o  s ignos t ransmita  y  reproduzca dominación ,  desigualdad y
discr iminación en las  re lac iones socia les ,  natura l izando la  subordinación
de los  cuerpos feminizados en la  sociedad.
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Art .  7:  PROCEDIMIENTO

a.  La  intervención se  in ic iará  a  part i r  de  la  recepción de consul tas  y/o
denuncias.Asi  mismo,  e l  Órgano de Apl icación también podrá  interveni r  de
of ic io  en caso de tomar  conocimiento ,  ya  sea de manera part icu lar  o  por
conocimiento públ ico ,  de  cuest iones v inculadas a l  presente  Protocolo.  A
part i r  de  la  intervención se  desarro l larán las  est rategias  pert inentes para
su abordaje  y  seguimiento.

b.  Modal idad:  La/s  persona/s consul tante/s  y  y/o  denunciante/s  podrá/n
not i f icar  la  s i tuación y  requer i r  or ientación v ía  correo e lectrónico y/o por
otro  medio  que e l  C lub Inst i tuto  At lét ico Centra l  Córdoba ponga a
disposic ión.

c.  Trámite :  Una vez  rec ib ida la  denuncia  y/o consul ta ,  se  le  br indará
or ientación a  las  personas que así  lo  requieran.  Se real izara  un
seguimiento de la/s  denuncia/s  y/o consul ta/s  efectuadas.  En caso de
considerar lo  pert inente ,  se  recomendara a  la/s  o  e l/ los  involucradas/os
los pasos a  segui r  y  con qué organismos se deberán comunicar  ya  sean de
contención o  asesoramiento.

d.  Informe:  En caso de denuncia ,  e l  Área de Género real izará  un informe
con las  consideraciones pert inentes que será  presentado ante  la/e l
pres idente/a de Comisión Di rect iva  del  C lub Inst i tuto  At lét ico Centra l
Córdoba,  proponiendo a  la  Comisión Di rect iva  una estrategia  de
intervención ,  acompañamiento y  seguimiento en los  casos que así  lo
amer i te .  S i  la  s i tuación expuesta  habi l i ta  la  v ía  judic ia l ,  la  persona
consul tante  podrá  hacer  uso o  no de esa instancia.  Las medidas de
protección que e l  Área de Género proponga implementar  a  la  Comisión
Direct iva  en e l  marco del  procedimiento interno del  C lub ,  podrán
efect iv izarse ,  en  e l  caso que correspondiere  y  as í  lo  resuelva  la  Comisión
Direct iva ,  aún en e l  caso de que no se  hayan in ic iado acciones judic ia les  a
f in  de que proceda acorde a l  Estatuto  v igente  o  a  la  determinación que la
Comisión Di rect iva  d ictamine dejando constancia  en Acta.  
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e.  En caso de que los  profesionales  interv in ientes lo  consideren
pert inente ,  ex ista  voluntad de los/as involucrados/as ,  y  estén dadas las
condic iones objet ivas para  que así  suceda,  se  podrá  recurr i r  a  la
herramienta  de la  mediación entre  las  partes ,  pudiendo interveni r   y  de jar
constancia  en Actas del  c lub Inst i tuto  At lét ico Centra l  Córdoba.

f .  Regist ro :  E l  Órgano de Apl icación deberá  l levar  un regist ro
pormenor izado de sus intervenciones.

Art.  8:  DICTAMEN

Lo resuel to  y  las  medidas adoptadas en cada caso por  e l  Área de Género o
la  Comisión Di rect iva ,  deberán informarse en un p lazo no mayor  a  15
(quince)  d ías ,  los  miembros deberán e laborar  un d ictamen debidamente
fundado donde consten:  fecha del  suceso,  fecha del  d ictamen,  descr ipc ión
de los  hechos,  ind iv idual ización de los  su jetos involucrados,  y  una
recomendación sobre  la  actuación futura  que se  considera  que debe l levar
adelante  e l  órgano/área correspondiente.  La  persona denunciante  t iene
derecho a  not i f icarse de los  avances y  resoluciones acerca de su caso.
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Art .  9:  RESTRICCIONES DE CONTACTO

Independientemente  de cualquier  orden judic ia l  que se  d isponga a l
respecto ,  e l  C lub  Inst i tuto  At lét ico Centra l  Córdoba podrá adoptar  toda
medida que considere  v iable  y  per t inente  a  los  f ines de proteger  a  la
v íct ima,  inc luso para  ev i tar  e l  contacto entre  los/ las  involucrados/as en
todo ámbito  del  C lub ,  s i  ese contacto expusiese a  la  misma a  una
si tuación de vu lnerabi l idad.

Art.  10:  MEDIDAS URGENTES

En e l  marco de su intervención ,  e l  Área de Género  podrá  sol ic i tar  a  la
Comisión Di rect iva  la  adopción de medidas prevent ivas urgentes cuando la
s i tuación lo  requiera.  En los  casos en los  que ex istan medidas caute lares
de prohib ic ión de acercamiento entre  los  su jetos establec idos en e l
ar t ícu lo  3º  del  presente  Protocolo ,  la  Inst i tuc ión deberá  cumpl i r las
inmediatamente  a  part i r  de  la  presentación de la  copia  de la
resolución judic ia l  que establece esta  medida ,  hasta  f ina l izar  su  v igencia.
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CAPITULO IV-

Art .11:  PREVENCIÓN

A los  efectos de cumpl i r  con los  objet ivos de este  Protocolo ,  e l  C lub
Inst i tuto  At lét ico Centra l  Córdoba se compromete a  rea l izar  conjuntamente
con e l  Área de Género acciones de sensib i l ización ,  d i fus ión ,  prevención y
formación sobre  la  problemát ica  abordada,  as í  como a  promover  pol í t icas
inst i tuc ionales  y  acciones que e l iminen la  v io lencia  y  la  d iscr iminación por
razones de género y/u  or ientación sexual  en  todas las  dependencias  del
Club.

PROCEDIMIENTO PARA LA SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN

Art.12:  CAPACITACIÓN

-  Desarro l lar  y  sostener  instancias  de formación regular  sobre  géneros y
derechos humanos para  quienes integran e l  Área de Géneros del  C lub
Inst i tuto  At lét ico Centra l  Córdoba

-  Desarro l lar ,  promover  y  sostener  de  manera regular  instancias  de
formación y  sensib i l ización en mater ia  de géneros dest inadas a
t rabajadoras y  t rabajadores del  c lub y  personas que habi ten de d ist intos
modos la  inst i tuc ión.

-  Promover  espacios de intercambio y  for ta lec imiento en perspect iva  de
géneros con c lubes e  inst i tuc iones socia les.

-  Aportar ,  produci r  y  asesorar  a  las  áreas que conforman la  est ructura  del
c lub en perspect iva  de géneros ,  permit iendo t ransversal izar  e l  enfoque de
derechos desde e l  Área de Géneros del  c lub.
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CAPITULO V-

Art .13:  CONTRATOS PROFESIONALES

En los  contratos de los/ las  deport istas  profesionales  se  contemplará
especia lmente  la  obl igación de que los/ las  mismos/as mantengan una
conducta  adecuada a  los  pr inc ip ios  y  va lores  que e l  presente  Protocolo
establece re lat ivos a  las  cuest iones de género y  d ivers idad.

Art.14:  DIFUSIÓN

A part i r  de  la  entrada en v igencia  del  presente  Protocolo  y  a  f in  de  dar le
debida publ ic idad ,  se  rea l izarán las  s iguientes acciones ,  entre  ot ras :

1.  Se  publ icará  e l  Protocolo  en la  página web y  redes socia les  del  C lub ,
quedando a  d isposic ión en un l ink  fác i lmente  accesib le ,  junto  a  los  datos
de contacto para  sol ic i tar  la  intervención del  Área de Género.

2.  Se  real izarán campañas de d i fus ión mediante  char las  en los  d i ferentes
ámbitos inst i tuc ionales.

Art.15:  COMPROMISO

El  C lub Inst i tuto  At lét ico Centra l  Córdoba asume e l  compromiso de apl icar
y  hacer  cumpl i r  en  todas y  cada una de sus partes  e l  presente  Protocolo.
Nadie  puede a legar  desconocimiento de las  d isposic iones bajo  pretexto  de
desconocimiento de las  mismas.

DISPOSICIONES PARTICULARES Y PUBLICACIÓN DEL PROTOCOLO


